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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestie ..............................  68 peseta-
Semestre ....................................... ne —
zifio ................................................ 200 —
Ayniitemientos de la Provincia, 

afio ............................................ 175 —

La* suscripciones se solicitarán de la X*iw4eMtre«i** 
4» ArbifHos Proviwcwles (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe per 
fe* posta) u otro medio.

Todo* los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial) •

Loe números que k  reclames después de tranecerri.
sos c*etro dia.t desde su publicación sólo se servirte ti 
I?CC212e ,vent?- 0 8“ » 2 nesetas los del afio corriente; 
1 pesetas loe del afio anterior, y de otros afios, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o íracciíi que ocviie cad»; anuncip • 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
< e* peietas.

Los insertados en el “Parte no oficial- devengarán ■ 
rrion de iru pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañara un sello móvil de TOS pesetas - y' otro de 
Usas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.,

Los derechos de publicación de números extraordine- 
noe y suplementos serán convencionales de acuerdo *■ 
la entidad o particular que lo interese.

Loe anuncios obligados al pago, sdle «, «uert^rá* 
irevto abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste .; ; ; L.|V

I>as inserciones se solici arán Excmo- Sr- Gober- 
■ador civil por ofic.o, exceptuándose, según está pr* 
remdo, las de la Viíhera Autoridad militar. -

A todo recibo de anuncio acompañará ,un ejemplar -deB 
BoLiTix respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan- , , i, o ■ .

nwA e» /- '• a un solo, ejemplar,que se solicitara en ti oficio de remisión del original, 
ios Centros oficiales- , r. *

El Bo l i t im OnciM se harta de venta en la Imprenta 
del Hopar PignetelH- ,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loe sefiores Alcaldes y Secretario# reciben este 
betmN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eo»; 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Txw sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar loe números de este Bo l it im, coleccionados ordenada
mente para su fncuademación, que deberá verilearse al final de cada 
aeecestre. . .

• L^9 í>bl,«a’ •” U Poi'wuU, islas adyacentes, Canana. • - . 
rntonos de Atrica sujetos, a h legislación peninsutor, • ío» veH^dJ. £ 
su promulgación, si en ellas na se dispusiera otra eo*. (Cód¿ cSfl*

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para U , 
provincia desde que se publican oficialmente eu ella, v cTatr***^* 
..«pues para los pueúha de k misma provincia. (Uy «tea a,”» °

, re ¡887). T 3 de noviembre

' . SECCION SECUNDA
. GOBIERNO CIVIL 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Núm. 4.380
Habiéndose padecido error mate- 

lial al insertar en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia núm. 201, de5 del 
actual, la plantilla de los funciona 
nos del Ayuntamiento de San Mateo 
oe Gállcgo, omitiendo una plaza de 
Cuarda de campo del mismo, se hace 
público por la presente para general 
conocimiento y consiguientes efectos.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1953.
. El Gobernador civil interino,

Lorenie Anegni Martínez

. Núm. 4.333 ,
Habiéndose presentado la epizootia 

de carbunco bacteridiano en el gana
do lanar existente en el municipio de 
? una, en cumplimiento de lo preveni
do en el articulo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 23 de eep- 
tkmbre de 1933 ("Gaceta" dél 3 de oc
tubre) se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Lo» animales atacados se encae»- 
tran en la finca denominada "Feraa»- 

dico”, señalándose como zona sospe
chosa y de inmunización todo el tér
mino municipal, y como zona infecta, 
la citada partida.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas y que deben ponerse en 
práctica son las que señalan los ar
tículos 10, 139, 140 y 141 del referido 
Reglamento.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1953.
El Gobernador civil intorroo, 

Urente Anegni Martínez

SECCION QUINTA
Núm. 4.339

Delegación delndustria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
"Ebro Films”, S. A., en solicitud de 
autorización para instalar un salón de 
cinematógrafo en Zaragoza (Plaza de 
José Antonio Primo de Rivera), indus. 
tria comprendida en el grupo L®# 
apartado ó), de la clasificación esta
blecida por la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a “Ebro Films», 
S. A., para que efectúe la instalación 
de referencia con arre’glo a las con
diciones generales fijadas en la nor

ma 11.* de la citada Orden y a la es
pecial de quj la puesta en marcha del 
cinematógrafo deberá efectuarse en 
el plazo máximo de dos años, conta
dos a partir de la fecha de la presen
te resolución.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1953. 
El Ingeniero Jefe’, J. Cucurella. ;>

Núm. 4.310
Jefatura de Obras Públicas

Relación de las reformas hechas én 
vehículos automóviles, de las que 
ha tenido conocimiento esta Jefa
tura de Obr^as Públicas de Zaragoza, 
dudante el mes de agosto de 1953:

Matricula: B-6987.
Marca: Renault.
Núm. del motor: 5531. . .i
Núm. del bastidor: B-779. •
Asientos: 3.
Carga: 1.590 Kg.
Tara: 750 Kg.
Reforma: Reforma a caja.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: José Berges Ezquem.
Domicilio y población: Utebo (Za

ragoza)-.
Matricula: B-29850.

Marca: Citroen.
Núm. del motor: 266.
Núm. del bastidor: 335090.
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Asientos: 2. । 1. Ii.
Carga: 1.130 Kg.
Tara: 500 Kg.
Reforma: Reforma a caja.
Servicio que va a reallrar: F.
Propietario: Bienvenida Sorrttws 

Lafarga.
Domicilio y población: Peseo lele-

pendencia, núm. 14, Zaragoza.

Matricula: HU-2641.
Marca: Cadillac.
Núm. del motor: Perkins-3137367.
Núm. del bastidor: N. 136196.
Asientos: 7.
Carga: 1.800 Kf.
Reforma: Cambio motor por el Indi

cado.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Francisco Vallespín Ge- 

lindo.
Domicilio y población: Camino de

las Fuentes, núm. 21, Zaragoza.

Matricula: M--65597.
Marca: Renault.
Núm. del motor: Henschel-44.256.
Núm. del bastidor: 1009096.
Asientos: 3. ■
Carga: 4.200 Kg.
Tara: 7-000 Kg. k
Reforma: Cambio motor por el indi

cado.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Juan Soláns Latorre.
Domicilio y población: Paseo Inde

pendencia, núm. 34, Zaragoza.

Matricula: NA-4663.
Marca: R. E. O.
Núm. del motor: Pcrkins-3135936.
Núm. del bastidor: 21400.
Asientos: 2.
Carga: 2.400 Kg.
Tara: 3.500 Kg. .
Reforma: Cambio motor por el Indi

cado.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Marcelino Sanz Martín.
Domicilio y población: Don Jaime 1, 

núm. 38, Zaragoza.

Matricula: NA-5351.
Marca: Federal.
Núm. del motor: Henschel-44260.
Núm. del bastidor: B-227.
Asientos: 3.
Carga: 3.100 Kg.
Tara: 4.500 Kg.
Reforma: Cambio motor por el Indi

cado. .
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Victorlo Gaspar Gre

gorio.
Domicilio y población: Alagón (Za

ragoza).

Matricula: SS-74OI.
Marca: Hudson.
Núm. del motor; 610421.

Núm. del bastidor: 45675.
Asientos: 2.
Carga: 1.900 Kg.
Reforma: Reforma a coche fúnebre.
Servicio que va a realizar: S.F.
Propietario: Angel Lahiguera CWs- 

colln.
Domicilio y población: Taraena 

(Zaragoza).

Matricula: SS-11084.
Marca: Fiat. ■ ¡
Núm. del motor: 247955.
Núm. del bastidor: 203779.
Asientos: 5.
Carga: 950 Kg. '
Tara: 350 Kg.
Reforma: Id. a mixto. ■

, Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Fausto Urrea Chueca.
Domicilio y población: San Miguel,

núm. 44, Zaragoza.^

Matricula: T-3082,
Marca: Chevrolet. ,
Núm. del motor: 74416.
Núm. del bastidor: E-G027-E.
Asientos: 5. >
Carga: 1.460 Kg.
Tara: 500 Kg.
Reforma: Reforma a mixto.
Servicio que va a realizar: F.
Propietario: Pedro Cortés Lorenzo-
Domicilio y población: Canalejas, 

núm. 4, Zaragoza.

Matricula: V-19102.
Marca: Federal.

■ Núm. del motor: Leyland-2I61OZ663.
Número del bastidor: 95880.
Asientos: 2.
Carga: 4.800 Kg.
Tara: 6.000 Kg.
Reforma: Cambio motor por el Inflf- 

cado.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Pedro-Manuel Ortin Mi- 

llán.
Domicilio y población: Mártires, 2,

Zaragoza.

Matrícula: Z-3000.
Marca: Studebaker.
Núm. del motor: 8055.
Núm. del bastidor: 6007792;
Asientos: 8.
Carga: 2.480 Kg.
Reforma: Ampliación de asientos.
Servicio que va a realizar: 5. P.
Propietario: Arturo Espiérriz Iguá- 

cel.
Domicilio y población: San Blas,

Zaragoza.

Matricula: Z-7605.
Marca: Dodge.
Núm. del motor: Perkins-3137368.
Núm. del bastidor: CLP-2752.
Asientos: 3.
Carga: 2.700 Kg.

Tara: 2.500 Kg.
Reforma: Cambio motor por el brin

cado.
Servicio que va a realizar: F.
Propietario: Luis Nievas Sánchez.
Domicilio y población: Dora», M- 

mero 4, Zaragoza.

Matricula: Z-718L
Marca: Dodge. • /
Núm. del motor: T-96-613B.
Núm. del bastidor: 8769669.
Asientos: 2.
Carga: 2.590 Kg.
Tara: 3.000 Kg. .
Reforma: De furgón a caja.
Servicio que va a realizar: F,
Propietario: “Agreda y Dut**, $. t.
Domicilio y pablación: Coso, IM,

Zaragoza.

Matricula: Z-8191.
Marca: Ford.
Núm. del motor: Austin-171466.
Núm. del bastidor: 1878066.
Asientos: 2.
Carga: 2.380 Kg.
Tara: 3.000 Kg.
Reforma: Cambio motor por el ilriR- 

cado.
Servicio que va a realizare F,
Propietario: Francisco Lerin More,
Domicilio y población: MaelU |1B-

• ragoza).

Matricula: Z-8194.
Marca: Austin.
Núm. del motor: 79142.
Núm. del bastidor: 79371. v
Asientos: 4.
Carga: 690 Kg.
Reforma: De furgoneta a turlsme.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Mariano Cardeñosa GUL-

llén. ■ *
Domicilio y población: Miraflore^ 

número 21, Zaragoza.

Matricula: Z-8645.
Marca: Peugeot.
Núm. del motor Ford Y-189117,
Núm. del bastidor: Z-1222
Asientos: 2.
Carga: 750 Kg.
Tara: 250 Kg.
Reforma: Cambio motor por el InQI- 

cado.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Cristóbal Juárez Ber-

■. múdez.
Domicilio y población: General 1»B- 

jurjo, núm. 11, Zaragoza.

Matricula: Z-9133.
Marca: 3. H. C.
Núm. del motor: 1743D2.
Núm. del bastidor: Z-13Í9.
Asientos: 2.
Carga: 3.300 Kg.
Tara: 4.000 Kg.
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Reforma: Reforma de| meter ' • 
Diesel. "

Servicio que va a realizar: P.
• Propietario: Manuel Blfcsco Jlmeee. 

Domicilio y población: Magailón 
(Zaragoza).

Zaragoza, 31 de agosto de 1963.-— 
El Ingeniero Jefe: P. A., Antonio 
Colom.

. Núm. 4.354

Pitrieonie Forestal del Estado
BRI61D1 Dt ARieOR

Anuncio de subasta de pastos
El día 19 de octubre de 1953, en la 

Casa Consistorial de Sástago, a las 
once horas, tendrá lugar la subasta 
de pastos del monte “Rueda'*, sito en 
uéimino municipal de Sástago, pro- 
pie'dad del Patrimonio Forestal dtei 
Estado. i I . |

Dicho aprovechamiento de pastos se 
refiere a 839 hectáreas de dicho mon
te' «‘Rueda”. El número de cabezas 
•oue se autorizan es el de 830 lana
res, siendo el precio de licitación 
51.640 pesetas, más 1.721'20 de gas
tos dé administración.
* El período del aprovechamiento de 
dichos pastos será desde el día M de 
abril de 1954 a 31 de diciembre del 
«nismo año.

Los pliegos de condiciones- de la 
subasta y del aprovechamiento se 
hallan a disposición del público en U 
Casa Consistorial y en la del Guarda 
forestal del monte, residente en Es- 
catrón.

Zaragoza, 11 de1 septiembre de 
¿953.—El lingeniero-Jefe, (ilegible).

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por ios pilios y a tos efectos regia- 
tirios, se hallan expuestos ai pu- 

Diicu, en i» Secretarla de cada Ayun
tamiento de ios que a continuación 
ae mencionan, los siguiente» docu
mentos para 1953, podiendo prese»- 
^r los vecinos contra aquéllos lis re 

damaciones que estimen convenien 
tés. 
lix-peelienlf de transferencia de credito 

4 390.—Aiheta
Ordenantes por dlferontes corruptos 

4 389. - Aiheta
Fadrdn de automóviles

. 4.337.-Umu

Presupuesto municipal ordinario 
4.338.—Luceni

• ♦ *

Núm. 4.366
ALAGON .

El Ayuntamiento de mi presidencia 
tiene proyectado construir un grupo 
de veintiuna vivienda» para Maestro» 
nacionales y funcionarios de esta vi
lla, conforme al proyecto redactado 
por el Arquitecto municipal, D. Fer
nando Vera Ayuso, y presupuesto ex
traordinario aprobado al efecto, as
cendente, en total, a la suma de pe
setas 1.391.904’34.

En el precitado presupuesto extra
ordinario figuran consignadas pese
tas 699.228’07 como procedentes de un 
préstamo a obtener del Banco de Cré- 
aito Local de España; y seguida*; 
ias gestiones pertinentes para su 
formal!zación, el Consejo de Direc
ción de dicho Banco, en sesión de 
30 de abril de 1963, acordó acceder 
a lo solicitado por este Ayuntamiento, 
por lo que, en cumplimiento de ese 
acuerdo, ha sido propuesto a esta Cor
poración municipal el proyecto de con
trato de préstamo y el de servicio de 
Tesorería por el Banco de Crédito Lo
cal de España.

Este Ayuntamiento de Alagón, ee 
pleno, en sesión del día II de sep
tiembre de 1953, ha acordado por una. 
nimidad, y con asistencia de la tota- 
'idad del número de Concejales que 
dt hecho y de derecho lo componen, 
aprobar íntegramente, sin modifica
ción alguna, el citado proyecto de 
contrato de préstamo propuesto por 
el Banco, y cuyas características esen
ciales son las siguientes :

Importe del préstamo: 899.228’07 pe
setas.

Destino: Construcción de viviendas 
para Maestros y funcionarlos, pago 
de honorarios facultativos y beneficio 
industrial y gastos de operación de 
este préstamo.

Intereses: El interés que el Ayun
tamiento abonará al Banco de Crédito 
Local es el 4 por 100 anual a su favor, 
más la comisión del 0’35 por 100, tam
bién anual, o sea, en total, el 4’35 por 
100 anual. Además, los gastos de emi
sión de cédulas que conforme a las 
normas de aplicación correspondan.

Amortización: El plazo concedido 
• este Ayuntamiento para la amorti
zación de ese préstamo es de cincuen
ta años, por anualidades iguales, que 
serán fijadas para el pago de prin
cipal e intereses y gastos; pero el 
Ayuntamiento podrá anticipar, total 
o parcialmente, la amortización de 
este préstamo.

Garantía del préstamo: Como acree
dor preferente de este Ayuntamiento, 
y en garantía del reintegro de este 
préstamo, se afectan y gravan de un

modo especial a favor del Banca <6 
Ciédito Local los ingresos que pr»- 
duzcan los recursos municipales si
guientes: '

. a) Arbitrios sobre artículos desti. 
nados al consumo.

ó) Conceptos cedidos por el Este- 
do de la Tarifa V de Usos y Consumos.

Convenio adicional de Tesorería; 
Como anejo al citado proyecto de 
contrato de préstamo, ha sido apro
bado un “Convenio adicional de Te
sorería” por este Ayuntamiento, pre
puesto por el Banco de Crédito Local.

Y en cumplimiento de lo que dis
ponen los artículos 753 y concordan
tes de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, quedan expuestos en la Secreta
ria da este Ayuntamiento por espacie 
de quince días, a contar del en que 
se publique este anuncio en el “Boio- 
tin Oficial” de la provincia, lo» 
expresados proyectos de contrato de 
préstamo y de servicio de Tesorería^ 
durante cuyo plazo podrá ser exami
nado libremente y se admitirán en 
esta Alcaldía las reclamaciones, per
tinentes, transcurrido el cual se se
guirán por este Ayuntamiento los trá
mites legales para la superior autori
zación y efectiva contratación de ese 
préstamo.

Los demás detalles de la operación 
de crédito proyectada y acordada po
drán ser examinados en los proyectos 
de contrato antes expresados, que 
quedan expuestos al público Integra
mente.

Alagón, 12 de septiembre de 195^ 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.362 
BERDEJO

Al siguiente día hábil en que se 
cuenten veinte, también hábiles, a 
partir de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, se celebrará en la Casa Consis
torial de este Ayuntamiento, a las 
doce horas, la subasta del aprovecha
miento de leñas en el monte "Sierre 
de la Nava”, de este término munici
pal, con arreglo al pliego de condi
ciones publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de fecha 9 dd 
actual, siendo de cuenta del adjudica
tario el pago de este anuncio y demás 
gastos que se originen con motivo de 
la subasta.

Berdejo, 12 de septiembre de 1951 
El Alcalde, Babll Sancho.

Núm. 4.362 
BERDEJO

Al siguiente día hábil transcuridos 
que sean veinte, también hábiles, a 
partir de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, se celebrará en la Casa Con-

I
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s?5torial de este Ayuntamiento, a las 
once horas, la subasta del aprovecha
miento de hierbas en el monte “Sie
rra de la Nava”, de este término mu
nicipal, con arreglo al pliego de con
diciones publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de fecha 9 del 
actual, siendo de cuenta del adjudi
catario el importe de este anuncio y 
todos los demás gastos que se origi
nen por causa de la subasta.

Berdcjo, 12 de septiembre de 1953. 
El Alcalde, Babil Sancho.

Núm. 4.361 
TORRELAPAJA

El siguiente día hábil en que hayan 
transcurrido veinte,. también hábiles, 
al de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, a las doce horas, se celebrará 
en la Casa Consistorial de este Ayun
tamiento la subasta de hierbas para 
900 reses lanare5 en el monte "La 
Sierra”, “Lo$ Poyales” y “Valiehermo- 
so”, de este término municipal, con 
sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el “Boletín Oficial” de 
!a provincia núm. 204, de fecha 9 d° 
septiembre, siendo de cuenta del re
matante el pago de todos los gastos 
que se originen por causa de la su
basta.

Torrelapaja, II de septiembre de 
1953.—El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.349
ZUERA

Aprobado el pliego de condiciones 
particular ^ y económicas que ha de 
regir en la subasta pública que se ha 
de celebr r p'Ta la construcción de 
ana nave de nichos del Cementerio 
de este Municipio, se anuncia al pú
blico por plazo de ocho dias hábiles 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
que se contará desde el siguiente al 
en que se publique el presente en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, para 
que pueda ser examinado y, en su 
caso, recurrido.

Zuera, II de septiembre de 1953.— 
El Alcalde ejerciente, Manuel Valiente 
Buisán.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZAAiex BE 1.a INSTARCIA
Núm. 4.356

JUZGADO NUM. 4
Cédula de notif¡dación

De orden del Sr. Juez, y en virtud 
de lo acordado en el sumario 162 de 
1953, sobre quebrantamiento de con
dena, contra Antonio Portillo Nava

rro, se han dejado sin efecto con ésta 
fecha las requisitorias y órdenes da
tas para su busca y captura, en aten
ción a que ha sido capturado y se 
encuentra en prisión.

Y para que sirva de notificación en 
forma, expido la presente en Zará- 
goza a nueve de septiembre de mil 
i.ovecientos cincuenta y tres. El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 4.346 
BORJA

D. Nicolás Pue’rtes Gómez de Merca
do, Juez de primera instancia ejer
ciente de la, ciudad de Borja y su 
partido;
Hago saber: Que por providencia 

dictada con fecha del día de ayer en 
ios autos de juicio ejecutivo sobre re
clamación de, cantidad seguidos a ins
tancia de D.» Mercedes Bea Bellido, 
repré*sentado en los estrados del Juz- 
gel Nogués López, contra D. José Na
varro Rubio, vecino de Magallón y 
^presentado en los estrados del Juz
gado por su rebeldía, he acordado 
sacar a pública subasta, por térmi
no de ocho días y primera vez, el se
moviente que con fecha 26 de enero 
del corriente año le fué embargado ai 
c’tado demandado, y cuya descrip
ción es la siguiente:

Un macho, pelo castaño, de" cuatro 
años de edad, de una alzada aproxi
mada de 1’40 metros y que atiende 
por “Bayo”. Tasado en 10.000 ptas.

Se previene a los licitadores: Que 
el remate tendrá lugar en la sala 
rudiencia de este Juzgado el próximo 
día 2 de octubre, a las once horas: 
que para tomar parte en la subastar 
será indispensable consignar en la 
mesa del Juzgado, o en el estableci
miento destinado al efecto, el 10 % 
del avalúo, y que mo se admitirán 
posturas que no cubran las dos teroe- 
rss partes del justiprecio.

El citado semoviente* puede verse en 
casa del depositario, D. José Navarro 
Rubio, en Magallón, calle de los Giles, 
número 33.

Dado en Borja a nueve de sep
tiembre de’ mil novecientos cincuenta 
y tres.—Nicolás Puertas.—El Secreta
rio judicial, (ilegible). .

Núm. 4.356
LA ALMUN1A DE DONA GOD1NA

Por el presente edicto se llama, 
cita y emplaza a Consuelo Santiago 
Pisa, que tuvo su último domicilio 
en Zaragoza (San Juan de Luz, nú
mero 14), y como fiadora a metálico 
de1 los procesados Ramón Deya, An

tonio Giménez y Santos Giménez San
tiago, para que en término de oche 
dias los presente ante el Juzgado de 
instrucción de La Almunia de Doña 
Godina en sumario 19 de 1950, por 
sustracción, con apercibimiento, Si no 
o efectuara, de cancelarse las fian

zas y dárseles el destino legal y ser 
declarados rebeldes dichos proce
sados. ■ .

Dado en La Almunia de Doña Go
dina a ocho de septiembre de mil no 
vt cientos cincuenta y tres.—(ilegible). 
El Secretario, (ilegible).

_ _ _ PARTE NO OPiCIAL
Núm. 4.336

Hermandad Sindical Local 
da Labradores y Ganaderos de Sástago 

En virtud de las facultades conferi
das a esta Hermandad por el limo, se
ñor Director general de Ganadería en 
su acuerdo de fecha 15 de junio de 
1949, se pone en conocimiento de to
dos ganaderos y demás personas e 
quienes pueda interesar que el próxi
mo día 27 del actual, a las once de su 
mañana, en estas oficinas, se proce
derá a la subasta o adjudicación de . 
los pastos de este término municipal 
que se hallan sujetos a concentración 
parcelaria entre los ganaderos del 
mismo.

Cuyos polígonos serán los compren
didos del número 1 al II, que com- 
ptenden las partidas denominadas 
"Monte Blanco”, “Pinol y Forcallo",. 
“Guallar y La Quemada”, “Escanilla”, 
"El Gancho”, “Los Medianos”, “El 
Tormo”, “Valciruela y Velilla”, “Deho- 
sa de Monticr y Electro-Metalúrgica 
del Ebro”, "Menuza” y “Gertusa”.

Todo ello se llevará a la práctica? 
con arreglo y sujeción al pliego de 
condiciones, confeccionado y apro
bado, que se halla de manifiesto en 
estas oficinas.

Los pastos que sobraren, y que no 
puedan ser absorbidos por los gana
deros del término, serán subastados 
al domingo siguiente, pudiendo con
currir todos los ganaderos de otros 
Términos municipales.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, especialmente de loe 
interesados. 1 t

Sástago, 10 de septiembre de 1953. 
E’ Jefe de la Hermandad, Santos Fe- 
rrer Albacar.—V.t B.’: El Delegado 
Sindical Local, Miguel Arruego Bolsa.
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